
NOTARIA ] 
VIGESIMA PRIMERA ON, 

. AN 
CONVERSIÓN DEL CAPITAL Y DE LAS 

a. PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

DEL CANTON COMPAÑÍA COLEGIO PARTICULAR 
GUAYAQUIL 

. 
Dr. MARCOS N. JOHN F. KENNEDY CÍA. LTDA. AL 

DIAZ CASQUETE 2 . 
RÉGIMEN DE DOLARIZACIÓN; 

AUMENTO DE CAPITAL; 

TRANSFORMACIÓN A COMPAÑÍA 

ANÓNIMA Y ESTATUTOS SOCIALES..-..- 

CUANTÍA: INDETERMINADA..-.-.-.-.-.-.- 

En Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

    

Ecuador, a primero de Noviembre del dos mil uno, ante mi 

Doctor Marcos Díaz Casquete, abogado y Notario Público Vigésimo 

Ó Primero de este cantón, comparece el señor César Montenegro 

Lainez, Abogado, casado, a nombre y representación y como 

GERENTE del COLEGIO PARTICULAR JOHN F. KENNEDY CÍA. LTDA..- 

El compareciente, ecuatoriano, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: Señor Notario: en el 

registro público a su cargo incorpore una escritura por la cual 

y de las 
el 

0 conste lo siguiente conversión del capital 

partigipaciones sociales de la compañia al régimen de    

    

  

   

1 mima : v estatutos sociales, todo lo cual se: otorga al tenor de 

po cláusulas siguientes: PRIMERA.- OTORGANTE ÚNICO: 

Lo. spfesentante del COLEGIO PARTICULAR JOHN F. KENNEDY cía.



LTDA., que lo justifica con la nota de su nombramiento inscrito 

que acompaña como documento habilitante; SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- La compañia COLEGIO PARTICULAR JOHN 
    

F. KENNEDY CÍA. LTDA. se constituyó por escritura autorizada por 

el Notario del cantón Salinas, Abogado Francisco Upano Talbot 

Vélez, el veinticinco de Agosto de mil novecientos setenta y seis, 

inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

Propiedad de ese mismo cantón, el catorce de Febrero de mil 

novecientos setenta v siete, con un capital social de cincuenta y 

dos mil sucres dividido en cincuenta y dos participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una; DOS.- Por 
  

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de 

Guavaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de Abril 

de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro de la 

Propiedad, el veintiséis de Septiembre del mismo año, aumentó 

su capital social en la suma de seiscientos cuarenta y ocho mil 

sucres, con el cual ascendió a setecientos mil sucres dividida en 

setecientas participaciones de un mil sucres cada una; TRES.- La 

compañía aumentó su capital social en la suma de un millón 

trescientos mil sucres, con lo cual alcanzó el capital total de dos 

milloues de sucres, dividido en dos mil participaciones de un mil 

sucres cada una, mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Prigagro de Guavaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el seis de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil, el quince de Mavo de mil 

novecientos noventa y cinco.- TERCERA.- RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA: La Junta General 

extraordinaria y universal de socios celebrada el veinte de 
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Septiembre del dos mil uno, resolvió lo siguiente: I.- Aprobar la 

conversión del capital y de las participaciones sociales emitidas 

por la compañía, al régimen de dolarización; IL.- Aprobar el 

aumento del capital social y el pago de las nuevas participaciones; 

I1.- Ratificar el domicilio de.la compañía continuara en el cantón 

Salinas; IV.- Aprobar la transformación de la compañía COLEGIO 
  

PARTICULAR JOHN F. KENNEDY CÍA. LTDA., en compañia anónima, 

conservando su denominación; y, V.- Aprobar el establecimiento 

de los Estatutos Sociales, conforme al nuevo régimen jurídico 

que adopta.- CUARTA.- CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES: El 

señor Abogado César Montenegro Lainez, por los derechos que 

representa y en virtud de la autorización que se le ha otorgado 

declara.- 1.- Que eleva a escritura pública los acuerdos tomados 

por la Junta General de socios de COLEGIO PARTICULAR JOHN F. 

KENNEDY CÍA. LTDA., celebrada el veinte de Septiembre del dos 

mil uno.- 2.- Que se aprueba la conversión del capital y de las 

participaciones sociales emitidas por la compañia al régimen de 

dolarización, de tal manera que el capital social que es de dos 

millones de sucres, será de ochenta dólares de acuerdo al tipo de 

cambio aprobado, y las participaciones sociales que son de un mil 

sucres cada una, serán de cuatro centavos de dólar.- 3.- Que se 

aumenta el capital social de la compañía que actualmente es de 

ochenta dólares, en setecientos veinte dólares, dividido en dieciocho 

mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada'una, con lo 

cual el capital social ascenderá a ochocientos dólares, dividido en 

veinte mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 

¿compañía podrá emitir participaciones de un dólar cada 

que se canjearán con las anteriores que quedarán anuladas.



» 
Que todas v cada unas de las participaciones sociales 

provenientes del aumento del capital, han sido suscritas por 

los actuales socios de acuerdo a lo que han convenido; y, que los 

suscriptores han pagado el valor total de cada unas ellas, 

mediante aporte en numerario, según. consta de los respectivos 

asientos contables.- 4.- Que se deja constancia que al 

constituirse la compañía se estableció en los estatutos que el 

domicilio estaría en la parroquia La Libertad de la jurisdicción del 

cantón Salinas; que al erigirse, años atrás dicha parroquia en el 

cantón La Libertad, la compañia continuó manteniendo su 

domicilio en el cantón Salinas, como lo tiene hasta la fecha, en 

razón de que tanto el asiento principal de su negocio, como los 

documentos societarios se encuentran inscritos en el Registro de 

la Propiedad de este cantón.- 5.- Que la compañía COLEGIO 

PARTICULAR JOHN F. KENNEDY CÍA. LTDA., se transforma 

adoptando la figura jurídica de una compañía anónima, sin que 

se opere su disolución ni pierda su personería o cambie su 

denominación, pues, continuará subsistiendo bajo la nueva 

forma societaria con el distintivo propio de ellas, o sea, que en 

adelante se la reconocerá como COLEGIO PARTICULAR JOHN F. 

KENNEDY $. A., para lo cual, se cumplen los siguientes requisitos: 

5.1.- ACUERDO UNÁMINE: Los socios de la compañía han tomado 

el acuerdo de transformación, por resolución unánime de la 

Junta General extraordinaria de socios celebrada el veinte de 

Septiembre del dos mil uno, por lo que no se producirá 

separación de ningún socio.-  5.2.- BALANCE FINAL: — Para 
  

cumplir con lo que dispone el Articulo trescientos treinta 

v dos de la Lev de Compañías, se incorpora su balance 
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CESAR MONTENEGRO LAINEZ My 
Presente.- a 

De mis consideraciones: 

Cuúmpleme comunicarle que en Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañia Colegio Particular “John F. Kennedy”, CIA. LTDA, celebrada el día de hoy 14 de 
Agosto de 1998, se procedió a reelegir a Ud., GERENTE de la misma, por el período de 5 años, 
con las atribuciones y deberes constantes en las escrituras que respaldan la vida legal de nuestra 
institución. 

Particular que comunico a Ud., para los fines consiguientes, haciendo votos por el éxito de la 
gestión a Ud., encomendada. 

  

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 

     Salinas, 14 de Agosta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COLEGIO 
PARTICULAR JOHN F. KENNEDY CÍA. LTDA. 
CELEBRADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2.001.-...- 

En Salinas, a veinte de Septiembre del dos mil uno, a las doce 

horas, en el local social de la compañía Colegio Particular JOHN F. 

KENNEDY CÍA. LTDA., ubicado en la carretera La Libertad-Salinas y 

la vía a Punta Carnero, de la jurisdicción cantonal de Salinas, se 

reunieron los socios, Sres. Abogado Pedro Segismundo Reyes 

Lainez; Juan Alberto Gómez Cordero, en representación de los 

herederos del socio fallecido Abogado Juan Gómez Burau; Raúl 

Villao Panchana; y, Abogado César Montenegro Lainez, con el objeto 

de celebrar una sesión de Junta General extraordinaria y 
w 

universal de socios de la compañía, sin el requisito de la 

publicidad de la convocatoria. Dirigirá la Junta el Presidente 

titular Raúl Villao Panchana, y actuará de Secretario el Gerente 

Abogado César Montenegro Lainez, quien elabora la Lista de 

Asistentes, anotando la nómina de los socios concurrentes y el 

número de participaciones sociales que representan, asi: 

Abogado Pedro Segismundo Reyes Laimez, propietario de 

cuatrocientas sesenta y un participaciones (461); Juan Alberto Gómez 

Cordero, en representación de los herederos del socio fallecido 

Abogado Juan Gómez Buraú, propietario de cuatrocientas sesenta y 

un participaciones (461); Raúl Villao Panchana, propietario de 

cuatrocientas sesenta y un participaciones (461); y, Abogado César 

Lainez, propietario de  seiscientas diecisiete 

itipnes (617); es decir, que se encuentra reunida la 

¿Mel capital pagado que es de dos millones de sucres, 

indivisibles de un mil sucres cada una, que confiere el derecho a



un voto por unidad; por lo que, al tenor de los Arts. 119 y 238 

de la Ley de Compañías, la Junta se encuentra válidamente 

convocada y constituida para tratar cualquier asunto; y, se lleva 

a cabo, porque los socios están unánimemente de acuerdo en 

celebrarla y en tratar los asuntos que constan en la siguiente 

Orden del Día: PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la 

conversión del capital y las participaciones sociales, al régimen 

de dolarización; SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre el 

aumento del capital social de la compañia; TERCERO.- Ratificar 

que el domicilio de la compañía es el cantón Salinas; CUARTO.- 

Conocer y resolver sobre la transformación de la Companñía 
ev 

Limitada en Compañía Anónima; y, QUINTO.- Conocer y 

resolver, en caso de aprobarse la transformación, el cambio total 

de los estatutos sociales.- (-Hasta aquí la Orden del Día-). Acto 

seguido, el PRESIDENTE declara instalada la Junta y manifiesta: 

Que en razón de encontrarse en vigencia la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, promulgada en el 

suplemento del Registro Oficial número treinta y cuatro del 

trece de marzo del dos mil, el capital actual de la compañía, que 

es de dos millones de sucres, representan ochenta dólares, de 

acuerdo al tipo de cambio aprobado, y, las participaciones sociales 

que son de un mil sucres cada una, representan Cuatro centavos 

de dólar, por lo que deben ser reemplazadas por dos mil 

participaciones de dicho valor.- Que es conveniente efectuar un 

aumento del capital para que alcance un total de ochocientos 

dólares con la intención de transformarla en compañia anónima; 

v 
. ? así mismo, ratificar que el domicilio de la compañía ha sido y 

continuará siendo el cantón Salinas, en razón de que al 

constituirse se estableció que el domicilio era la parroquia La 

1)
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Libertad del mismo cantón, que es donde se encuentra inscritos 

sus estatutos y documentos societarios; que al aprobarse la 

transformación se incorporará un nuevo estatuto social.- En 

consecuencia, pone a consideración estos particulares.- (-Hasta 

aquí la exposición del Presidente-).- Los socios pasaron a deliberar 

sobre los asuntos planteados y, sobre el punto PRIMERO de la 

Orden del Dia, la Junta General, por unanimidad, RESUELVE: 

Aprobar la conversión del capital y las participaciones sociales 

emitidas por la compania, al régimen de dolarización, puesto en 

vigencia; por tanto, de acuerdo al tipo de cambio que rige, el 

capital social que es de dos millones de sucres corresponde a 

ochenta dólares, que se dividen en dos mil participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, que se emitirán, y se canjearán a 

cada uno de los socios en la proporción que les corresponde.- 

Con respecto al punto SEGUNDO de la Orden del Dia, la Junta 

General, por unanimidad, RESUELVE: 1.- Aprobar el aumento 

del capital social de la compañía en la suma de setecientos veinte 

dólares ($ 720.00), dividido en dieciocho mil (18.000) participaciones 

iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de tal 

manera que con este aumento el capital social ascenderá a 

ochocientos dólares ($ 800.00), dividido en veinte mil (20.000) 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; pero, la 

compañía podrá emitir participaciones del valor de un dólar cada 

una, calculando que cada veinticinco participaciones de cuatro 
   

    

    

Jemtavos, será equivalente a una participación de un dólar, y, en 

AS Lars: 
aso, el capital quedará dividido en ochocientas (800) 

participaciones, anuláandose las anteriores; 2.- Los socios han 
S 44 

. As - . >. 
: . “esñyenido de común acuerdo en suscribir las participaciones 

sociales, producto del aumento de capital, en las siguientes



proporciones: Abogado Pedro Segismundo Reyes Lainez, suscribe 

cuatro mil ciento treinta y nueve (-4.139-) participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una; Juan Alberto Gómez Cordero, en 

representación de los herederos del socio fallecido Abogado Juan 

Gómez Burau, suscribe cuatro mil ciento treinta y nueve (-4.139-) 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; Raúl Villao 

Panchana, suscribe cuatro mil ciento treinta y nueve (-4.139-) 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, el 

Abogado César Montenegro Lainez, suscribe cinco mil quinientas 

ochenta y tres (-5.583-) participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una.- Total dieciocho mil (-18.000-) participaciones suscritas. 

Se deja constancia que al final del acta, se determinará el monto 

de acciones que a cada accionista le corresponde.-:3.- Que los 

socios suscriptores pagan el valor de todas y cada una de las 

participaciones suscritas mediante aporte en numerario, según 

consta en los respectivos asientos contables.- Con respecto al 

punto TERCERO de la Orden del Dia, la Junta General, por 

unanimidad, RESUELVE: Ratificar que el domicilio de la 

compañía desde su constitución fue el cantón Salinas, porque en 

el estatuto se estableció que era la parroquia La Libertad 

perteneciente a dicho cantón; que al erigirse La Libertad en 

cantón, el asiento principal de los negocios de la compañia, 

como sus documentos societarios continuaron inscritos en el 

Registro de la Propiedad de Salinas, sin operarse ningún 

cambio.- Con respecto al punto CUARTO de la Orden del Día, la 

Junta General, por unanimidad, RESUELVE: 1.- Aprobar el 

acuerdo unánime de los socios, por el cual se transforma la 

compañía COLEGIO PARTICULAR JOHN F. KENNEDY CÍA. LTDA., en 

compañía anónima, adoptando la nueva figura jurídica sin que 
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se opere su disolución ni pierda su personería, conservando su 

denominación, pues, continuará subsistiendo bajo la nueva 

forma, como COLEGIO PARTICULAR JOHN F. KENNEDY $. A., sin 

que se produzca la separación de ningún socio; y, 'para cumplir 

con lo que dispone el Art. 332 de la Ley:de Compañías, se 

incorporará el balance final de la compañía, cerrado al día 

anterior al del otorgamiento de la escritura, elaborado como si se 

tratara de un "balance para la liquidación de la compañía.- 2.- 

Que en virtud del acto que se lleva a cabo, desaparecerán las 

participaciones sociales emitidas por la compañía limitada que se 

transforma en anónima; y, a cambio de ellas, se emitirán 

ochocientas acciones iguales e indivisibles de un dólar cada una, 

que se entregarán a los socios, considerando las participaciones 

que les correspondían en la compañía limitada, más las que 

suscribieron en el aumento del capital.- Con respecto al punto 

QUINTO de la Orden del Día, la Junta General, por unanimidad, 

RESUELVE: Aprobar la sustitución total de los Estatutos 

Sociales de la compañía, que constan en la escritura de 

constitución otorgada ante el Notario del cantón Salinas, 

Abogado Francisco Upano Talbot Vélez, el veinticinco de Agosto de 

mil novecientos setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil 

a cargo del Registrador de la Propiedad de ese mismo cantón, el 

catorce de Febrero de mil novecientos setenta y siete; y, en la 

  

de la Propiedad de la Libertad, el quince de Mayo de mil 

novecientos noventa y cinco.- En consecuencia, los Estatutos



Sociales de la compañía serán los siguientes: ESTATUTOS 

SOCIALES.- ARTÍCULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La 

compañía adopta la denominación de COLEGIO PARTICULAR 

JOHN F. KENNEDY $. A., como propiedad suya mientras subsista.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: Los fines sociales de la 

compañia son: 1.- Actividades culturales y educacionales de 

carácter particular en los niveles Pre-escolar, primaria y 

secundaria, de conformidad con las. disposiciones' legales 

pertinentes; 2.- Fundar y crear jardines de infantes, escuelas, 

colegios, institutos, unidades, centros y planteles educativos;'3.- 

Adquirir y arrendar o recibir en comodato, solares o terrenos y 

locales o edificios para el establecimientos ' de » planteles 

educativos, ajustados a normas pedagógicas con aplicación de 

los avances o adelantos científicos para la aplicación en la 

educación y la cultura; 4.- Instituir la enseñanza, : difusión ' y 
e 

preparación de centros del arte en todas sus manifestationes y 

la cultura musical en todas sus formas; 5.- Importación y 

exportación de materiales didácticos y pedagógicos; libros, 

manuales, folletos, laminas educativas y en general todo lo que 

tenga relación con las ciencia, la literatura, la poesía, la religión, 

el arte y la cultural en general; 6.- Importación de toda clase de 

útiles y objetos necesarios para la educación, el arte en 

cualquier forma que sea aceptado por la moral y la cultura; 7.- 

La importación de toda clase de implementos y equipos de 

computación para la enseñanza de la informática en todas las 

variedades y gamas que existieran o pudiera llegar existir para 

el avance de la cultura; y 8.- Para el cumplimiento de su objeto 
. 

la compañía podrá celebrar actos y contratos civiles, mercantiles 

v laborables permitidos por la ley y que tenga relación con sus 

   



fines.- ARTÍCULO TERCERO.- PLAZO: El plazo de duración de la 8 

compañía será de noventa años, contados desde la fecha de 

inscripción del contrato .de constitución en el Registro 

Mercantil; plazo (que podrá ser aumentado o'disminuido por 

resolución de la Junta  General- ARTÍCULO  CUARTO.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía será en el 

Cantón Salinas, pero por resolución «de la Junta General, 

podrán establecerse sucursales o agencias 'en cualquier lugar 

dentro y fuera del territorio nacional.- ARTÍCULO QUINTO..- 

CAPITAL AUTORIZADO: El Capital Autorizado de la compañía, es la 

suma de un mil seiscientos dólares.- ARTÍCULO SEXTO.- 

CAPITAL SUSCRITO: El Capital Suscrito de la compañía es la 

suma de ochocientos dóleres dividido en ochocientas 'acclones 

ordinarias y nominativas del valor de un dólar cada una. Estarán 

contenidas en títulos individuales de una 'acción o en títulos 

múltiples de dos o más de ellas, que cumpliendo los requisitos 

de ley.- Deberán numerarse del cero uno al ochocientos y los 

titulos para su validez llevarán las firmas del PRESIDENTE y del 

GERENTE de la compañía.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- CAPITAL 

PAGADO: El Capital Pagado de la compañía será, a la fecha del 

presente acto de ochocientos dólares, por encontrase 

completamente liberadas la totalidad ' de las  acciones.- 

ARTÍCULO OCTAVO.- CALIDAD DE ACCIONISTA: Las acciones son 

  

   

  

siderará como dueño de las acciones a quien aparezca 

tal en el Libro de Acciones y Accionistas.- ARTÍCULO 

TRANSFERENCIAS: La propiedad'de las acciones se 

transfiere mediante NOTA DE CESIÓN que deberá constar en el



título o en una hoja adherida al mismo, firmada por el cedente; 

y, surtirá efectos desde la fecha de su inscripción ' en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía.- La inscripción será 

válida con la sola firma del representante legal de la compañía, 

a la presentación y entrega del titulo objeto de la cesión; o por 

medio de comunicación firmada conjuntamente por cedente y 

cesionario; o, de comunicaciones separadas suscrita por cada 

uno de ellos, que den a donocer la transferencia. Se'archivarán' 

en la compañía el título o las comunicaciones; y, si se hubiere 

optado por la entrega del primero, se lo 'anulará' y “sé -emitirá 

uno nuevo a nombre del adquirente.- ARTÍCULO UNDÉCIMO.- 

EXTRAVIO O DESTRUCCIÓN DE ACCIONES: Si algúna' acción 'o' 

certificado se extraviare o destruyere, la compañía procederá a 

su anulación, previa publicación por tres días consecutivos, a 

costa del interesado, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la - compañía.- 

Transcurridos treinta dias desde la última publicación se 

emitirá el nuevo título, anulando el extraviado o destruido.- La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado.- ARTÍCULO DUODÉCIMO.- GOBIERNO: La 

Junta General integrada legalmente, ejerce el gobierno de la 

sociedad; y, por ser el órgano supremo de ella, tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de la compañia.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- ADMINISTRACIÓN: 'La administración de la 

compañía estará a cargo de mandatarios amovibles que, con la 

denominación de PRESIDENTE, GERENTE y VICEPRESIDENTE 

designará la Junta General conforme a las normas que se 
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establecen para fijar la estructura administrativa de la 

sociedad.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General estará formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos; y, sus resoluciones son 

obligatorias para todos ellos, aun cuando no hubieren 

concurrido a la sesión, salvo el derecho de- oposición que 

confiere la ley; y, para su desenvolvimiento y cumplimiento de 

sus fines, se establece lo siguiente: -1.- CLASES DE JUNTAS: Las 

Juntas Generales de accionistas son ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS; 2.- REUNIONES: Las- Juntas ' Generales 

ORDINARIAS se reunirán obligatoriamente pot lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la' compañía, que concluye'el 31 de 

diciembre de cada año; y, las EXTRAORDINARIAS se reunirán en 

cualquier época en que fueren convocadas legalmente.- 3.- 

ASUNTOS QUE DEBEN TRATARSE: Las ORDINARIAS deberán 

conocer y resolver anualmente, de manera obligatoria, lo 
e 

siguiente: a.- Lo relativo a las cuentas, el balance, los informes 
  

que presenten los administradores y el Comisario acerca de los 

negocios sociales y dictar la resolución correspondiente; b.- Lo 

referente a la retribución de los administradores y Comisarios; 

c.- Lo que se relaciona con la distribución de los beneficios 
  

sociales, y, d.- Cualquier otro asunto puntualizado en el Orden 

EXTRAORDINARIAS se reunirán cuando fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria; 4.- 
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CONVOCATORIAS: La Junta General, sea Ordinaria o 

Extraordinaria, será convocada obligatoria y simultáneamente 

en las dos formas que a continuación se expresan: a.- Mediante 

comunicación dirigida individual o  colectivamente' a*' los 

accionistas, en que se exprese el lugar, día, hora y objeto de la 

Junta, de lo que quedará constancia, bajo la responsabilidad 

del Gerente Secretario, de haberse cerciorado de la dirección 

exacta del domicilio del*accionista, y, de ser posible,' de la 

persona que recibió la misiva, con anticipación” de por lo menos 

ocho días de la fecha de la reunión; y, b.- Por la pretisa éf uno 
  

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio' principal 

de la compañía, con indicación de lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. La convocatoria será hecha por cualquiera de: los 

representantes legales de la compañía, salvo '''los ' casos 

especiales que señala la ley.- Entre la fecha de la publicación y 

el día de la reunión, mediarán por lo menos ocho 'días "libres. 

5.- QUORUM: Para que la Junta General pueda reunirse 

válidamente en primera convocatoria, los concurrentes a ella 

deberán representar por lo menos la mitad del capital pagado.- 

En segunda convocatoria, que no podrá demorar más de treinta 

dias de la fecha fijada para la primera, la Junta se entenderá 

reunida válidamente, cualquiera que fuere el número de 

accionistas concurrentes, debiendo expresarse esto en la 

convocatoria. En esta última no podrá cambiarse el objeto 

señalado en la primera convocatoria.- 6.- DECISIONES: Las 

decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, salvo los 

casos en que la ley exigiera porcentajes diferentes.“ Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a'la mayoría 
a 
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numérica.- Con tal objeto cada acción de un dólar pagada en su 

totalidad dará derecho a un voto. Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción al valor: pagado.- 7.- 

JUNTAS UNIVERSALES: No se requerirá de la convocatoria por la 

prensa, conforme al parrafo 4, lit. b) del presente artíctilo y se 

entenderá que la junta ha sido válidamente : convocada y 

constituida, en cualquier tiempo y en' cualquier lugar dentro 

del territorio *nacional, si reunida la totalidad del capital 

pagado, los accionistas que lo representan aceptan por 

unanimidad la celebración de la Junta para tratar cualquier 

asunto que los  : presentes” acotdaren, : también: por 

unanimidad, y se haga constar en el Orden del (Dia: que se 

elabore.- El acta, bajo sanción de nulidad,:deberán suscribirla 

todos los concurrentes.- '8.- "INSTALACIÓN: La Junta será 

presidida por el PRESIDENTE y actuará“ como Secretario el 

GERENTE, el mismo que, antes de la instalación de la Junta 

formará la Lista de Asistentes, anotando los nombres de los 

accionistas presentes y representados, la clase y el valor de las 

acciones y el número de votos que les corresponde.- En el caso 

de ausencia del PRESIDENTE o del GERENTE lo reemplazará en 

la sesión, el accionista que fuere designado para el 'efecto.- 9.- 

APODERADOS: Cualquier accionista podrá delegar su presencia e 

intervención en la Junta General mediante carta dirigida al 

NTE. El delegado no podrá ser administrador ni Comisario 

la  compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO  QUINTO.- 

SENTACIÓN LEGAL: La representación legal, judicial, y 

6 frajudicial de la compañía le corresponderá al GERENTE.- 

representación se extiende a todos los asuntos 

relacionados con el giro de la compañía; pero, para la 

11



constitución de prendas, enajenaciones e hipoteca de los bienes 

sociales, se requerirá de autorización de la Junta General.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE: El PRESIDENTE, 

socio o no, será elegido por la Junta General por un período de 

CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido  indefinidamente.- El 

PRESIDENTE presidirá las Juntas Generales «y suscribirá, 

conjuntamente con el GERENTE los titulos de acciones y 

Certificados, las actas y los demás documentos señalados en las 

leyes; además reemplazará al GERENTE en todos los casos en 

que éste faltare o se ausentare temporalmente.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- DEL GERENTE: El GERENTE, socio o no, será 

elegido por la Junta General por un periodo de CINCO AÑOS, en 

la cual intervendrá como Secretario; pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- DEBERES DE 

LOS ADMINISTRADORES: El GERENTE, o el PRESIDENTE 'cuando 

actuara en subrogación del anterior, desempeñarán su gestión 

con la diligencia que exige una administración ordinaria y 

prudente; y, estarán especialmente obligados: 1.- Disponer que 

se lleve la contabilidad de la compañía en idioma castellano y 
e 

expresada en moneda nacional, por medio de contador titulado; 

conformar los métodos contables, sus libros y sus balances a lo 

dispuesto en las leyes sobre la materia y a las normas y 

reglamentos que dicte la Superintendencia de Compañíias.- 2.- 

Llevar los Libros Sociales, conforme lo determina la: Ley, 

especialmente, los de Actas de Juntas Generales, de 

Expedientes, de Acciones y Accionistas y de Talonario de 
e 

Acciones; 3.- Entregar a los comisarios y presentar por los menos 

cada año a la Junta General, una memoria razonada acerca de 

la situación detallada y precisa de las existencias, asi como de la 
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241 
cuenta de pérdidas y ganancias; y, 4.- Las demás obligaciones a 

que establecen las leyes y los Estatutos Sociales.- ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- DEL VICEPRESIDENTE: El VICEPRESIDENTE, 

socio o no, será elegido por la Junta General.- Reemplazaraá al 

PRESIDENTE en todos los casos en que éste se ausentare o 

faltare temporalmente; correspondiéndole las mismas 

funciones del ausente. Durará CINCO AÑOS en el cargo.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEL COMISARIO: La Junta General 

designará un Comisario, socio o no, que tendrá derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia de las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración.- El plazo de duración 

del cargo será de un año, pero, se prorrogarán sus funciones 

mientras no sea legalmente reemplazado.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO  PRIMERO.- RESERVA LEGAL. La compañía 

constituirá el fondo de reserva legal, tomando de las utilidades 

liquidas que resultaren de cada ejercicio económico, que fenece 

el 31 de diciembre de cada año, un porcentaje no menor del 

diez por ciento hasta que alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital social.- De llegar a disminuir el fondo, se lo 

reconstituirá en la misma forma.- ARTÍCULO 'VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: La Junta General 

resolverá la distribución de los beneficios sociales, únicamente 

  

el GERENTE o quien lo reemplazare asumirá el cargo de 

liquidador, salvo que la Junta General resolviere otra cosa.- (- 
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Hasta aquí la reforma estatutaria-).- DECLARACIÓN ESPECIAL.- 

NÓMINA ACTUAL DE ACCIONISTAS Y REPARTO DE ACCIONES: La 

Junta General deja constancia que de conformidad con lo 

aprobado en el párrafo 2 de la resolución SEGUNDA, de la 

Orden del Día, el capital suscrito total de la compañía, que es de 

ochocientos dólares, queda dividido en ochocientas acciones de un 

dólar cada una, las mismas que de acuerdo al monto de 

participaciones que tenía cada socio y a las que ha suscrito, les 

corresponde: Ab. Pedro Reyes Lainez, 184 acciones; Juan Gómez 

Cordero, en representación de los herederos de Ab. Juan Gómez 

Burau, 184 acciones; Raúl Villao Panchana, 184 acciones; y, Ab. 

César Montenegro Lainez, 248 acciones.- Total: 800 acciones.- La 

Junta autoriza al GERENTE para que otorgue la escritura pública 

en que se incorporen los acuerdos que anteceden y realice los 

trámites pertinentes para la legalización de los mismos.- No 

habiendo otro asunto que tratar el PRESIDENTE declara 

concluida la Junta concediéndose un momento de receso para 

la redacción de la presente acta, y redactada, se dio lectura de 

ella siendo aprobada por unanimidad, que la suscriben la 

totalidad de los concurrentes, siendo las quince horas.- fdo.) 

Ab. Pedro Segismundo Reyes Lainez.- fdo.) Juan Alberto Gómez 

Cordero.- fdo.) Raúl Villao Panchana.- fdo.) Ab. César Montenegro 

Lainez.-.-.- 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original.- 

2quil, 20(de Septiembre del 2.001.- 

    
Guav    

14 

   



  

     

    

     

    

      

    

  

            

   

   

   

Ue COL E ts ALS TIRAS FS 

SISTEMA DE COMTARILIDAD GENERAL Mar 

EMLANCE GENERAL. ACUMULADO 

AL 31 DE dGctubre DE 2001 L 
AL > 

NIVEL OS NIVEL 4 NIVEL 3 NIVEL 2 NIVEL 1 

51.70.56 

20 15,401.11 

p) 3,970,454 

HERAS 3,733,664 

ERAL 3.975,54 

IRE. HACIONALES Sl 

CORRIENTES 0 

BTEDUIL 373,0 

YARIDO 7,981,798 

3 8 EXPLEADOS 1,857.74 

QLETA MALAVE 8 35,00 

¡BRETA MOSQUERA 1 150,00 

Á PANINEDIA ROLA 165.6 

ROCA SALVATIERRA 3,06 

TORALA GONZALEZ 129,65 

LLAD PANCHANA 226,65 

j _FENCHANA VERA 199,00 

; GALDEA REYES 32 

ILLA POREDR > 155,82 

A PUIZ CALLE, 5,3 

4108150 GUIRLUMBAY 14,20 

8 ANGERLL ROBRIGUEZ ORRAL 10,00 

AE a se 18 ce PERERO 149,90 

; 50,00 

56 19,00 

VAGUAL 30,00 

GUET COCHEA 185,15 

3 PER COBRAR 173, ue 

ESGADOS Y NSDEBITO 173,3 

ERFLCADOS 033.47 

RUN RBTEO 50,51 

ERB L, aruba 

hs 255,10 

EXP 51,81 

; 3.2 

o
 
A
]
 

3 O
 

E
E
 

r
r
 

LE FUENTES 

po
 

a]
 

E
]
 

5
 

» am
 

a
 

e 

33,97 

1,3 

798,73 

8.20 

75,06 

34,10 

112,24 

LN 

308.83 

FEE PJA E O 

 



o CACA AAA EAS FS CEETAIME DO 
SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL Peal 

HALANCE GENERAL ACUMULADO 
AL 31 DE Octubre DE ZOQt 

IS CUENTA NIVEL A NIVEL 4. NIVEL NIVEL 2 NIVEL 1 | 

  

    

    

   

       

   

        

   

   

     

(BGGARIT f 9 

: AÚL BORBOR VAGUAL 207.49 
Lo. TABHER MELGAR FUENTE 330,06 

í RECLETO T, YAGUAL REYES 199,87 

a ¿ENDOR PURBLA MEJRA 39,00 

PEN CECULIA GANIN O, 9.59 

E ¿FOTNTO BECERCIO QUIM] 119,05 
7 17 PAREJA MARMOL NEIRA 103,70 
7 e FGLITO FAGUAL REYES 19.7% 

7 BES GARCIA 791.50 

VELASBUEZ COLHEA 14,58 - 

ES ROSALES 349,00 

¿03 35.191,54 
A CIARLE 25,191.55 * 

: j E 1UE, ADRUISICION) 51.783,90 
221 ERHIEFICIOS, 45,300.70 

A ESQUEL A-HBLES ENSERES Y EQUIP, 9.385.23 

! 2 GURTIOOR DE AGUA COLEGIO 41,53 

y 7 IHCRHEMENTO DE LABORATORIO 233,98 
z 23 INLAEMENTO BIBLIGTEDA 1,028,972 
: DE A 5,:00,49 

3,592.34 
22 
-1,298,36 

-32,16 

- -63,19 . 
Ñ UN 

-4,845,39 
: 382.99 . 
7 S DIFE , 382.99 

m3 INSTITUCIONES HETOS 391,77 
5d INSTITUCION 317,74 

NET, EDLEGIO FENCE 13,0% 
ITES ESCUELA EII 

 



: 

CHILE GO. AJOS FE. 
SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL 

RALARCE GENERAL ACUMULADO 

KEPFPIME Dr 

  

A. Si DE Gctubre DE 2001 
VU yv 

CUENTA NIVEL OS NIVEL 4 NIVEL OS NIVEL 2 NIVEL 1 

A A A A A A 

2170 17,740,98 

ENTE 1,423,083 

PEGAR LDRTD PLATO, 1.423,08 

YI5DRA, 1,373,08 

BRECARIAS 1,423.08 

PESAR 23, gn 

ECEOR COMERCIAL, 273,80 

Si 3.83 

oe PG 223.85 

  

¡CACIONES FISLBLES, 
TEN. CONTROL 

rm rz
 
a
    

  

    

e 
A
E
 ea
) 

e]
 

pS
 

s
d
 

ue
 

e
 

+
 
a
 

-— ” bs
 

pe
 HO, Ta 

GECTBNES SOCIALES, 
27E5 PATRONA 1ESS. 
TE INDIVICUAL 1E55, 
TARDS DUIRBGRAFARIOS. 

 CIALES 

%
 

e
 

a 
a 

a
 

. 

A
E
 

E
]
 

a “D
t
 

=
=
 

r
r
 

r
r
a
 

c
a
 

ca
 

CEMPOTAS AGASALOS AYUDAS AJO 

   
    

WTA il, 

   

  

50,88 

19,87 

5,03 

3.076.39 
3,568.55 

3,502,2 En 

50,09 

4,504.11 

304,11 

BIRT 

1.504,11 

$,191,86 
6.181,80 

20 04,01,31,5001 CUOTA DE CANASTA NEVIDERA 558,04 

0 z EE TENCON AGASAIO PROFESDRES 107,80 

: NCION POR JUNTA A PROFESOR 544,16 

Lo S2MeCIO SEM RAMÓN 193, d0 
z yO 

: : qe EN 5,191.55 

5.191,58 

30,00 

24.53 
18,44 

19,494 

19,94 

de
 y 

. do
 EZ, PAI 1.7.3 

z. TRTDIRE 19.190,50 
a, 05 ESERLICIOS -3,090,93 
Ea TADOS EJERCICIOS EN CURSO -3,090,93 

: 20, EOSION MONETARIA DIFERIDA OT 

RS ESIOM MONEZARIA DIFERIDA 23,077, 

a UTBRA CAPITALIZACIÓN TD4,90% 
" 22%, 

  

pr
 

E
 

Er
 

ne
 

r
a
 

o
 

44,155,20 
33,255,20 

720,09



   

  

AZ LL ERES AOS CASAS FA KEANE O 

SISTERA DE CONTABILIDAD GEHMERAL 

EALNCE GENERAL ACUMULADO 

BL 31 DE Octubre DE ZOooi 

      

Puta A 

  

CUOTA NIVEL A NIVEL 3 NIVEL A NIVEL 2 RIVEL 1 | 

ARUL YILLAD FENCHENE 163,50 

SUBN COMP] CORDERO 163,50 

ode Ferdida ácupeuleda 2,00 

TOTAL PASIVO + PETRIAONTO 61,975.56 

   



| COLEGIO JOHN F 
; bt 

SETECIENTOS VEINTE. 00/100 SUCRES 
¿ 

te | ¿cdino/Luenta 

1.014,.01,01,.0902 

2h A 01,92.01.0001 

A 407 ,01.000% 

2D 1.07,01,0004 

  

KENHEDY 

¿
A
s
 

q 
A
 

e E 

jo DESCRIPCION 

Po
rr
a 

CAdó GENERAL 

CAJA GENERAL/CATA GENERAL 
fi, CESAR MONTENEGRO LATRZ 
APORTES DE SOCIOS FUJAR. CESAR MONTENEGR 
AH. PEDRO REYES LATMELZ 
APORTES DE SOCIOS FU/AD. PEDRO REYES LAI 
SK, RAUL VILLOG PARCHANA 
APORTES DE SOCIOS FUSSA. GAUL VILLAG PAN 

  

  

4.51.07,0),0008 3% HON SANFE COXDERAO 

APORTES DE SOCIOS FUYSR JUAN GONEZ CORDE 

5 fatal Transacciones “oc    

qe
 

m
n
 

, 
' 

- 

e 
- 2% 

- e 

. 

? 

. 

.> 
y" 

  

GERENTE Ccuns 

rm
 

e 
n
t
 

Ad o e a 

COMPROBAMTE DE INSKESU 
techa/ Transacción: 

O 

A PRI RÓS o0A u nnr 

|. DEE 

120.00 

“400 00) 

A Ja
r 
me
 q
 

is 

30 -Har- 2001 Er 

Han 

. ANNINISIRATIVA ICUNS.VLGTLAMU La 

e 

dad 

ch
 
m
m
 
s
u
n
 

, 
$ 

vana 

10 4) 

ás. 4d) 

rd 

E 

e
r
 
r
n



BRA E a RR A O A 
0d SISTEMA DE COMTARILIDAD GEMERAL Utd dé 

TARJETA DE MAYOR. 17:15 

A GENERALICAJA GENERAL 

  
A 

DEBE l AREA | SALDO 

  

  
ml — A a 

error 3.587,59 rorrarara , + SELDG AM 
LIL ROREBEL CRIA 420.28     
     

       

   

    

    

   
    

    
     

    

   

    

   

   
       

  

   

h 

Lie LL E A. 

! Bol 12.50 ES 

: ALA GERERAL 10,90 MTB 

EABIA GERERAL 100 A 

Bl8 SERERAL dond : ABR 

AJA SENERAL 43.4% REE 

PB SERERAL 150,00 ET 

. CAJA GENERAL CE-000007 52.90 a RI 

? ¡CRIA GENERAL L£-009003 14.20 117.37 

_ Alá GENERAL CE-600007 22.0% Oya RN - 

- BIB GENERAL CE-000014 10.09 ANN? 

a. ¿CAJA GENERAL tE-000044 13.00 AT 

A ALITAJA GENERAL . Ce-200012 17.05 BA — . 

LAA SENCRAL/CAJA SEMERAL CE-G00043 2.00 4,143,347? 

AR CRA JEJE GENERAL TE-000014 1.00 4 

a TEBALICAJA GENERAL CE-D0001% 14.00 4 ; 

: aL CAJA GEREMAL CE-400014 30.00 4 

* ERBLICAJA GENERAL CE-A00017 30,00 4 

E ERALEDAJA CENERÁL CE 16 3.0% $ 

1 ERALITAJA GENERAL LE-009917 14,90 4 

A COALICAJA GENEPÁL CEA 3,00 3 

HALICAJA GENERÁL CE-000471 20.00 á 

: RRLSTAJA GENERAL E ARMS 1,00 á 

HALÍCAJA GENERAL LE-00907 3.46 3.103,57 " 

l DALICAJA GENERAL T£- 000024 sin 3.4008 Ñ 

l BLICAJA GERESRL CE-000075 30,00 8.615,08 

PALICATA SENEMÁL LE-200076 2.00 4.515.08 

LICAJA GENERAL CE-0008 77 20,00 3,172.03 . 

; CAJA GENZFAL LEE 10,00 3.382,05 

: AE AL EE 3.00 Aa 

», CENTRAL EA 1,00 3.375,08 

y GENERAL LE 1.40 AN 

SENERAL sE 1.48 ES 

SEHERÁL E 5.bh ANS 

: E cE-0000 34 303 $308, 0 

l SENEHAL L EA 4.550,36 
, SERERAL 36.7% 4 Si. bs 

p ¿CRIA FENESAL CE 0 2037 16,08 3,506. óñ 

CAJA GENEFRL 12, 5,643.73 . 

l ¡ERA SEREFOL 16,00 EE 

: RIA GENZEAL 1,00 4.683,78 am. 

'CAJR GENERAL 10.00 31463,05 A 
¿CAJR GENERAL Dos 445,58 gon, AN 
/CAJA GENERAL 262,00 3.1855 EN 

: ¿CAJA GENERAL 15.00 le 
] ¿CRIA GENERAL 3,071.55 18 (8 LA LIBERTAD 

 



A e AH A A o Ús MALA a 

  

TORJETA DE OMAYUR. 1316 

  

     

    

ES SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL EN 

   
   
     
    

       

       

       

  

   

NOMERAL/ 
CO m 

m
a
d
a
 

3
 SEO

 

41
 

PT
Y 

aa
 
r
r
 

          

3
5
 

A
 

3
 

ma
 

Ta
 

2 
TE
 

A
 

Za
 

O
 

en
 

7
 

a 
ma
 

a es
 

el
 

x>
 

a
a
 

do
 

E 
JE
 

E 

a
 

> 
Ta
 

T
a
 
a
 

di
s:
 

2
 

dl 

D
O
N
 

a 

  

ERALICAZA 

ERALICAA 

EABLITEJA 

ERRLSTAÍA 
ERALECEA 

SRALIORAR 

TOA 

LsCAJA 

¿CAJA 

T
r
 

E
a
 

>
 

2
 

ra
 

a
 

m
o
n
a
 

c
á
m
a
r
a
 

      

:ERALICA m0 
12 SENESAL IE 

  

GENERAL 

GENERAL 

GENERAL 
SENER Al 

BEN E
 

a
]
 

Lo
s 

pe
 

da
 

A
 

PE
 

e
 

e
 

=z
 

Y 
P
Y
 

T
A
 

Y
A
 

pel
 

35
 

pa
 

GEN 

GENERAL 

GENERAL 

T
L
 

fa
 

ta
 

ta
 

as
 

a 
Ta

 
A 

-
 

E
 ESA
 

A
F
 

0
 

TE
 

7 
q
 E 

Ya
 

Ya
 

La
 

ia
 

zo
 

Mn
 

pa
 

  

==
 

o
 

t>
 

pa
 

2
 

A
 

pr
 
e s E 

E
 

A
A
]
 

0
 

De
s 

pa
 

A
 

Yo
 

==
 

Pr
 

sa
 

na
d 

Y, 

AT
 

A
 

pa
 

pa
 

  

si   

my
 

Tr 

DEORTOA 
GERTOBL 

DONES CENEAAL 
CERO: 
CEHERAL 

  

      
    

m4 4 
AR

 
: 

A
 

P
E
 

T
r
 

r
o
 

D
l
 

e
 

M
N
]
 

  

   00
 

PA
 

a
 

a
 

A
 

A
 

01-409004 

21-00004 

EL-000044 

CE-D0007A 
CE-409077 

CE-DANAJA 

CE-400074 
LE-000430 

CE 000091 

CE-000095 IA 

e
l
 

z 
TE 

TE LE 
TE 
TE 
Li 

TE E 

ma
 

ea
 

om
 

E 
m
i
r
a
 

r
a
 

T
m
 

T
n
 

a
 

  A A e 
A
 

1.599,54 

072.99 

3.567,05 
11.00 

22.80 

13,10 

40,00 

19.24 

340,00 

15,00 
200 

Ei 

15.00 

20,00 

3.00 

8d 

  

  

TU Ti a 4 io Deecrincion 3 TAJO GENLRALICALA GENERAL 

CN 34-B0t-01 

A DESCRIPCION lketerne, DERE | HABER | 

O, prerr trozos «BLOOD ARTEMIDoaoocaonro 
27 LIC OIA PENENAL LE-900094 28.00 
yT- CAJA GENERA CE-000045 31.70 
=t- ¡TAJO BENE CE-000054 ná 
ho ve ¿CAJA GENE CE-040055 3.21 3.158,18 
z SENERALIDAJO BENE CE-000054 29.57 DAA 
tí 

SO OS 

a 

1,66 

aaa 

1,63a,7 

3.670,61 

(da, él 

4,551,61 

1,571.31 

1.066,61 

008,81 

1.457,83 

-.
 

  

p
d
 

A
 

A
 

A 
A
 

  

Pa 

1, 18h. 

1.148,07 

1,137,08 

1,179, 9% 

1,130,55 
: 

 



A O a AB RE os Ho fold TON Exa 

SISTEMA DE E y        

  

o HTARJLIDNAD AS 

TARJETA CC MHAYIAR,. 17:21 

DO; , 2 bescrigcion 1 CAJA SENERALICAJA GENERAL 

SS estas 2-Bri0 

      

    

        
       

      
     

   

a c
n
 

Tis
 

Ca
 

E]
 

Ta
 

2.
 

3
 

o
 

roo 

qa
 

ra
 

c
a
 

2 
E
 

a]
 f Ga 

—
 

n 
Tm
 

T
U
 

A
 

O
 

A
m
 

O
 

Mu
d 

rr
a 

FY
7 

a
]
 

>
 ta
 

en
 

T
a
 

T
o
 

R
N
 

a
 

7 
Y
O
 

PT
A 

F
A
 

=
=
 

  

a
 

vd
a 

L
d
 

b
a
 

r
a
 

oa
 

La
 

. dí
 

pu 
a 
f
m
 
d
f
 le

 

1 
t 
A
 

o
 

O
 

£ 
>
 

Ca
 

ra
 

Mi
e 

A
 

ANA GENER 100474 ¿0,00 

AJA E CE-D00132 29,00 

  

>
 

T
r
 

Lo
 

ra
 

A
 
A
A
A
 

A
A
A
 

a
 

0
 

=
>
 

E
 

e
]
 

Pr
i 1 

e
n
 

a
 

E L4
 

e te
. 

P
A
 

A
 

A
 

A 
sE
 

q
 

  

3 
E 

07
d 

ro
 

FA
 

A
L
 

T
Y
 

  

          

    

      

  

   

   

  

  

      
    

       

AJA GERERAL CE-d0013 9,00 
CAJA GENERAL Ce-000135 13.00 
CAJA GENERAL CE-00017é 1.44 
E PORS CE-000473 1% 

(LESA GEMEDAL CE-000136 1.54 ” 
CAJA GENCRAL CE-00017 0.86 
CAJA GENERAL CE-D04140 $0.04 . 
(CAJA GENERAL CE-000141 $9.04 ” 
¡CAJA GENERAL CE-000197 19,00 
¿CAJA GENEMAL CE-000443 8.00 
LATA GENERAL CE-OONIAA d0, 0% 

MN C£-400148 40,0% 

ir ¿CHA LE-0091448 15.06 
Lose ¡LATA CE-00n147 6 

q CAJA SE 34,04 
Tor (£JA GE 7,00 

MT ITAIA GE 0.63 
oz CAJA GE 9.88 - 
0 Trzo CAJA GENE 30.00 
Loma 'TAJA GENE 2,30 " 
loo ¡CAJA GENE 1.50 

EN ¿CAJA SENS 15.00 
Lor ¡CAJA SERERA CE-S00109 2.00 ” 
AS CAJA GENERAL CE-40019? 3,49 

ra CAJA GENERAL CI-S50006 2,035.75 2,647. 5% 
AS CAJA GENERAL CE-000087 30% 2.444,55 
: "A 10 GERESAL CE 1,00 21877. 

LT A CEA 15.00 2 
Ls TE-: 20,6% 1.533,44 

pS CE 25.00 AI A 
: CE 40.2 

: CE 175 
=- a tE 4 

o CAJA E CE-S00105 1.56 : 
ios TALA E LE-000147 ¿nd : 
Lo TABA CE-104154 25,00 

oia ¿CRM DE-000187 Na PARAR no 
Loi ¿CAJA CE-20017 Td 
sE loro ¡ERJA CE-001 7 15% 
La Ter 1534 CE-000177 pa       



  

 
 

po 

SISTEMA DE COMTABILID 

Al 

 
 

ARA. 
* 
, E 

ENERAL. De 28-Noav-01 
14 E 15 TARJETA DE MAYOR, 

 
 

Descripcion : CAJA GENERALICAJA GENERAL 
2 
A ELBYE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mo Hasta: Ji-6ct-01 4 “i-Ene- Desde Periodo . 

BOSCRIPCION JReternc. 

ALDO ANTERIOR .ooncoooonroo 5 S asrrssorasazos 

  

Y 

GENERAL 
AJA 

AJA E 

E 

E 

nel SE 
mn 
4d 
ze 
td 
ie] 

E
 

ra 
«E 
Ls 

ed 
<T 
a
 

Las 
=
 

tad 
e
 

<E 
ma 
«E 
Lai 

a
 

= Y Q E 

e $4 
L
a
l
 

16-Ene-01 CAJA GENERALITAJA 

ib-Ene-41 CAJA GENERAL 

16-Ene-01 CAJA GENERAL 
1s-Ene-91 CAJA E 

lá-Ene 

ló-Enp 

     

 
 

an $37 2 E CE REL REE Aa 01 CAJA GENESALICAJA 
- % 

  
  

1 CAJA $ 

  
 
 

 
 

ne 

0) 

 
 

rí 
es 24 1 

z 
8] E CO lé-Ene-01 CAJA SENE 

- j JA GENERA 

  

1 CAJA El ; 
h 

Y 

t cu 
[ua] 
dd t 
a
 

n
t
 

 
 

   

E 

     
     

bad 
dad 

12d 
LIA 

Id 
La 

a
 

LA 
L
S
 

GENERAL 638 pl 0 CAJA SERER y y 

$-Ene-01 CAJA 

1 

1 

i 
 
 

É 
y 3 CAJA GENER 1£-Eng- Á 

 
 

    

1-CAJA CEREAL A-Ene-ú ! 

 



A E ALA A HE O E 

28-Nov-04 SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL La. a 

TARJETA DE MAYOR, 17317 
A A A A A A A A O A O A A A A A A A A A A A AL rango aumen a 

CUENTA > 4,01,01,01,0007 CLAVE > 2 Descriacion : CAJA GENERALICAJA GENEHAL 

Periodo . Desde y 1-Ene-01 Hastas Ji-Oct-01 

       

  

DESCRIPCION Heterno. 

               

     
    

   

  

    
15-Ene-01 CAJA GENEMAL/TAJA SERERAL 

E 
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CUENTA + 1,01,01,01,0007 ¡O 2 Descripcion 2 LAA SEHERALICAJA GENLHAL 

Periodo . Desde 3 1-Ene-01 Hasta: ¿1-Urt-01 
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2ioRqo bl rar nna arco ce ALDO ANTERIO rana nono 
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2i-hao-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-001857 3.50 7 
2í-fqo-01 CAJA GENERAL/CAJA GENERAL CE-091959 9.3 A 
24-bq0-61 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-901959 : 9.67 3,535.36 
Ti-G00-01 CAJA SENERAL/CAJA GENERAL CE-GBGO 2,00 3.131,86 
21-has-01 CAJA GERERALICAJA GENERAL CE-001851 59 bb 3.873,30 
7í-A00-04 CAJA GENERALICAJA GENERAL DE-S01952 23.60 5.638,23 
24-Aoo-01 CAJA GENERALSCAJA GENERAL CE-001883 2,7 TA 
Z1-hac-01 CAJA GENERSLICAJA GENERAL CE-001864 40.00 Di A 
2i-hao-ó11 CAJA GENERBLICAJA GENERAL CE-001965 19.0% AD 
Ti-fno-01 CAJA SENERALICAJA GENERAL 001985 50.00 id 
Zi-fno-111 CAJA SENERALÍCAJA GENCRAL 367 y 3 ei 
Di-fno-41 CAJA GENERAL ICA 38 GENERAL 1259 1 7 
Ti-fan-01 CAJA GENERALÍCAJA GENERAL CE-001959 
Ti-fno-01 CAJA GERERAL/CAJA GENERAL CE-001979 
Ti-Ano-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-O01971 - 
Zi-Aoo-11 CAJA GENERALICAJA GERERAL CE-001872 
71-Aa0-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-GOLTE 
01-bn0-01 CAJA GENERAL/CAJA GEMERAL CE-201974 
74-Ano-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-001975 
24-hau-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-401876 ñ 
21-40-01 COJO GENERAL/CAJA GENERAL CE-O0LBTE 8 
Zi-Ano-M4 CAJA GENERALITAJA GENERAL 2E-001338 dá 
Z4-Ao0-01 CEJA GERERALICAJA GERERAL CE-001879 ñ 
7i-Buc-01 CAJA SENERALICAJA GENERAL TE-201880 ¿ 
21-bq0-01 CAJA BENERALICOJA SEMERAL CE-901981 S . 
Ti-Ano-111 C6JA GENERALÍCAJA GENEGAL CE-2001887 ¡0 
7i-Ao0-01 CAJA GEMERALECAJA GENERAL CE-90188< 16.9% 7 
Z1-Aoo-D1 CAJA GENERAL/COIA GENERAL 2E-201898 8.0 
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21-fqo-01 CAJA GENERALICAJE GENERAL CE-001897 0,50 
Zi-hoo-01 CAJA SENEROLECAJA GENERAL CE-401208 28, 
Zi-Ao0-d1 CAJA SENERAL/CAJA GENERAL 3 32 
Hi-booi 2EJA GENERALICAJA GENERAL 11 HS 

Zi-hao-11 CEJA GENERAL ICA JA GENERAL san 1% 
24-Ano-101 CASA GERERAL/CAJA SERERAL CEDE i 
7i-Bo0-01 CAJA GERERAL/CAJA GENERAL CE-2MBN 
23-00-01 CAJA GENEPALICAJA GENERAL LE-D0197 
2-Ban-101 LAJA GENERALITAJO GENERAL CE-4ME 
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2 04 CAJA GERERALICAJA GENERAL CE : 
ná AJA GOREPAL/CAJO GERERAL c1 
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y A OMA ERERAL CE ? 
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CUBE: 1 Descripcion 3 EAJA GENERAL CAJA GENERAL 
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5-Sep-6l CAJA GENEÑALICAJA GENERAL CE-G02031 1.39 1.603,11 
S-Sep-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-902032 4.00 7.649,21 
S-Sep-b1 CAJA GENERALICAJA GENERAL LE-092033 52,00 7.581,21 
S-Sep-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-902034 17.00 ETS 
5-Sep-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-002035 10,00 1,586.31 
5-Sen-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-0020%% 5.00 7.560,31 
S-Sen-01 CAJO GENERALICAJA GENERAL CE-007037 5.00 9,563.21 
SSeprdd CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-00: 4.63 33,%3 

S-Sen-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE 3,90 $8 
S-Sen-01 CAJA GENERALICAJO GENERAL CE- 16.88 : 
S-Sen-01 CAJA DENERALICAJA GENERAL CE 
S-Sep=D1 CAJA BENERALICOJA GENERAL CE 
S-Sep-01 (AJO BENCRALICAJA GENERAL CE 
5-Seo-01 CAJA BENERALICAJA GENERO CE 
S-Sep-01 CAJO GENCRALICAJA GENERAL CE 
S-Sen-01 CAJA GENERALICOJA BENSRAL 
S-Sep-01 CAJA BENERALICAJA GENERAL 
S-Sen-(01 CAJA GENERALÍCAJA GENERAL 
S-Gen-04 CAJA GEMERALICAJA GENERAL CE-0020g 
S-Sep-01 COIA GENERALICAJA GENERAL CE-0 
S-Sep-01 CAJA GENERALÍCAJA GENERAL CE 
S-Gep-01 CAJA DENERALICAJA GENERAL E 
S-Sen-01 COJO BENERALICAJA GENERAL LE-00705 

16-Sep-61 CAJA GENERALÍCAJA GENERAL CI-000185 
10-Seg-01 CAJA GENERALITAJO GENERAL CI-000147 
10-Sep-01 LAJA SEREBALICAJA SERERAL ol 134 

10-Sen-M1 CAJA GENERAL/CAJA GENEASL CI-000145 
10-Seo-01 CAJA DENERALICAJA GENERAL CI-000146 
19-Sep-61 CAJA GERERALICAJA GENERAL Ea 20031, 12 o 
13-Sep=01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-002098 3 
14-Sep-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-002089 z 
14-Sep-01 CAJA GEHERALICAJA GENERAL L£ d 3,00 3 
13-Sep-01 COJO GENERALICAJA GENERAL CE 19.90 3 
13-Sep-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL LE 3.33 1 
13-Seg-01 CAJA GENCRALICAJA GENERAL 3.87 ] 
14-Sen-01 CAJA BENERALICAJA GENERAL 5 3 
13-Sep-01 CAJA GENEROLICOJA GENERAL 15.78 Z 
13-Sen-01 CAJA GENEROLÍCAJA GENERAL c 15.00 , 
19-Gen=D1 CAJA GENERALICAJA BENEROL CE 11,00 
14-Sep-81 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE 15.00 
1-Ses-01 CAJA BENERALICAJA GENERAL CE 10.2 
14-Seg-01 CAJA GENERALITOJA GENERAL CE ! 
13-Sen-01 C6JA GEMERAL/CAJA GENERAL CE : 
14-Ge-01 CAJA 3% REMERAL tE í 
14-Seg-01 CAJA DENEROLICOALO GENERA tE 
13-Sep-01 € e        
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¿8-hav-—01 SISTEMA DE CONTABILIDAD GENHEHAL Pia A 

TARJETA DE MAYOR, 17238 

         

CUENTA : 1.01,01,01.00072 LLAVE > 2 Pescrigcion : CAJA GENENALICAJA GENERAL 

Periodo . Hesde 3 1d-Ene-01 Hasta: 3i-Gct-01 

[FECHA DESCRIPCION ¡Referac. DEBE HABER | SALDO 
a e A rd 

Y 

A E E AAA 6.634,48 
18-Segp-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-047174 43.00 6.007.468 
24-Sep-D1 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-BO717a 3.00 6.561.468 
¿9-Sep-01 CAJA GENERAL/CAJA GENERAL CE-007175 50,00 5.001,48 
¿4-Sep-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-00217 20,0% 5.201,86 

Ca
 

ed
 

o 
> 

* Ed
 

E
 

      

   
      

    

   

    

   

    

     
   

    

    

    

    

74-Sep-01 CAJA RENERAL/CAJA GENERAL LEDO 6.377,16 
24-Sep-01 CAJA GENERAL/CAJA GENERAL CE-002477 4,20 
23-Sep-01 CAJA SEBERALICAJA GENERAL CE-007190 1.200 
24-Sen-01 CAJA GENERAL/CAJA GENERAL CE-0071B1 2,00 
73-Sep-01 CAJA GERESALICAJA GENERAL CE-097187 20.85 
74-Sep-01 C6J6 GENERALSCAJA RENERAL CE-402187 1,00 
33-Bep-01 CAJA GENERALÍCAJO GENERAL CE-002184 25.90 
23-Sep-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-007185 0,5% 
24-Geg-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-007154 2,7 
24-Seg-01 CAJA SENERALICAJA SEMERAL CE-007197 11.50 
24-Sen-01 COJO SENERALICAJA GENERAL CE-007188 70,00 - 
Zo-Sen-01 C6JA GENERALICAJA GENERAL CI-000187 73.50 : 
2 -Sen=81 CAJA BENERALICAJA GENERAL CL-00 a 
£-Bri-01 CAJA GENERAL/CAJA GENERAL CI-20097 
3-Gci-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CI-00007 
1-Gct-01 CAJA HENERGLICAJA GENERAL 1 

10-00-61 CAJA GEMERALICAJO GENERAL CJ 1,795,00 
10-OLt-01 26JA GENERRLICOJO BERERAL cl 
12-Oct-01 CAJA GENERAL/CAJA GENERAL E 
12-Gct-91 CAI GENERAL /COJA GEMERAL 2 
23-Brt-il CAJA GENERALICIJA E cl 1.512,54 
Z3cBct-01 TAJO EERERALICAJA E ci 2.833.30 ; 
Tilci-01 DAJA SENERAL/CAJA SERER CE 1.00 a 
Pi-ct-01 COJO BENCPALICALO GENERAL DE 13.0% % 
Di-ci-01 CAJA GERERALICAJA EEMERAL TE 1.20 > 
P3-Bci-01 CAJA GERERAL/CALO GENERAL CE 20.00 s 
D3-Bct-01 CAJA GENERAL/CAJA BERERAL CE DO z : 
23-Qct-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE 6.00 . 
D3-0rt-01 CAJA GERERALICAJO GENERA CE 5.90 . 
TI-Brt-0S CAJA GENERALICAJA GENERAL CE 2% . 
Di-Oct-01 CAJA SENERALICAJA GENERO CE ds » 
P3-Oct-01 CAJA BENERALICAJA GENERAL ¿ 0 , 
Zi-Bci-04 CAJA GENERALICAJO GENERAL TE » 
7I-Bct-b1 CAJA SENERALICAJA GENERAL CE 
73-OrA-01 CAJA GERERALSCAJO GENERAL CE 3 
P3-Bri-01 CAJA SENERALICAJA GENERAL CE 5 
¿iBri-01 CAJA GENERAL/ CAJA GENERAL CE 7 
23-Grt-01 26JA GENERALICAJO RENERAL CE 3,15 
FI-Dci-01 DEJO GERERALÍCOJA GENERAL CE 1% 
D3-Bet-0l CAJA BERERALICAJO SENEIAL CE 3.5% 
F3-Mct-01 CAJA GENERAL CAJA CE 
Zi-Oct-01 CAJA BENERRLA Ñ CE :    

eo Ñ, 

e 
2 LA LIBERTAD 
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22-Nov-01 SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL Denda 

TARJETA DE MAYDE. 17/1348 

CUENTA + 1,61,01,01,0002 CLAVE + 2 Descripcion : CAdñ GENERALÍCAJA GENERAL 

Periodo . Desde: 1-Ene-0i Haste: di-0ct-41 

¡FECHA DESCRIPCION IReterac. DEBE HABER lo BALEO 
1 1 1 

  

SO-Bt01l cacao CALDO ANTERIOR cor rocrcorono 

S0-Bct-01 UBJA GENERALSCAJA GENERAL CE-002430 
S0-Bct-01 CAJA GENERALICAJA GENERAL CE-007451 

J0-Grt-01 CAJA GENERALICAJA SENCRAL CE-002452 

  

30-Gct-01 CAJA GENERALITAJA GENERAL CE-007953 7 
G0-801-01 CRÍA GENERALICAJO GENERAL CE-007474 
J0-Bci-01 CAJA BENERALICAJA GENERAL CEA 
SÚ-Gct-01 CAJA GENERALITAJA GENERAL EE-407456 

TOTALES 

A 
y yO EOS , 

IA AN 
::S E 
S % 

(¡3 2 - 
qa LA LIBERTAD 

» . 

     

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

Pes 
Ko) 

final de la compañía, cerrado al treinta y uno de Octubre del 

  

dos mil uno.- 5.3.- ASIGNACIÓN DE ACCIONES: Que en virtud del 

DELCANTON acto que se lleva a cabo, desaparecerán las participaciones 
GUAYAQUIL 

br. Marcos n. Sociales emitidas por la compañía limitada que se transforma en 
DIAZ CASQUETE —_. . . 

anónima; y, a cambio de ellas, se entregarán a los socios, una 

cantidad de acciones de la nueva compañía, en proporción al 

valor nominal de las participaciones que tienen en la compañía 

transformada.- 6.- ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO ESTATUTO 

SOCIAL ACORDE A LA COMPAÑÍA TRANSFORMADA Y AL RÉGIMEN DE 

DOLARIZACIÓN: Que se sustituye la totalidad de los Estatutos 

Sociales, de conformidad con lo resuelto en la misma Junta 

General que se acompaña e incorpora a esta escritura para que 

8 forme parte de ella.- 7.- DECLARACIÓN: El representante legal de 

la compañia declara bajo juramento que se hace responsable por 

la autenticidad de todo lo expuesto en la presente escritura, 

especialmente en la veracidad respecto de la suscripción y pago 

de las participaciones que corresponden al aumento de capital.- 

CONCLUSIÓN: Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta escritura; dejando 

constancia que el GERENTE queda autorizado para continuar los 

trámites societarios hasta que queden completamente 

0 legalizados.- f) ilegible.- Doctor Armando Arce Alvarez, abogado. 

Registro trescientos cincuenta y tres.- (-Hasta aquí la minuta-).- Es 

copia.; En consecuencia el compareciente se afirma en el 

O de la preinserta minuta, la misma que queda elevada 

eséritura pública, para que surta todos sus efectos legales.- 

edan agregados a este registro los documentos de ley.- Leida 

esta escritura de principio a fin por mi, el Notario, en alta voz al



  

compareciente, quién la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe..-.-.. 

    

  

Abgdo. César Móntene 
C.I. 090100 

COLEGIO PARTICULAR JOHN F. KENNEDY CÍA. LTDA. 
RUC. 0990204144001 

AT 
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 

  

    

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la resolución No. 03-G-13-0002303, dictada por el 

Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil (e), el 2 de Abril del 2003, se tomó nota 

de la aprobación, que contiene la resolución antes mencionada, al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONVERSIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACIÓN A COMPAÑÍA ANÓNIMA Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COLEGIO PARTICULAR 

JOHN F. KENNEDY CÍA. LTDA., otorgada ante mí, el 1 de Noviembre 

del 2001.- Guayaquil, veintiuno de Abril del dos mil tres.- 

Í 
DR; MARCOS Diaz CASQUETE 

hotario Virósicio Primero 
Cantón Gusy aquil 

  

CERTIFICO. Que queda inscrito al margen de la Matriz de la Escritura 
Pública del Veinticinco de Agosto de Mil novecientos setenta y seis: a) la 
prórroga del plazo de duración a NOVENTA AÑOS contados a partir de la 
fecha de Inscripción en el Registro Mercantil de la Escritura Pública de 

Constitución; b) la conversión del capital de Sucres a Dólares de los Estados 
Unidos de América; c) el aumento del capital por SETECIENTOS VEINTE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
DIECIOCHO MIL participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 
cada una de ellas; d) la transformación de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada “COLEGIO PARTICULAR JOHN F. KENNEDY COMPAÑÍA 
LIMITADA” en una Sociedad Anónima con la denominación de COLEGIO 
PARTICULAR JOHN F. KENNEDY SOCIEDAD ANÓNIMA; y e) la 
reforma integral del estatuto constante en la referida Escritura Pública; según 
Resolución $ 03-G-1J 0002303 de la Intendencia de Compañia de Guayaquil 

dictada por el Abogado Victor Anchundia Places, Intendente Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (e) de fecha Dos de 
Abril del Año Dos mil tres. 
Salinas, 26 de Abril del 2.003 

 



QUEDA INSERITA LA CON VERR¡A4sS EL 

CAPITAL. AUHENTO BrEÍai CAPITAL 

c - F , . A TA 2 Us PS ¿y 
Dti Ae ps AYER A tit EE A: , 

TOA CACA EA A A 
¿A a E CBA 0 LA Dar Pr > PA 

     

      

ALE DE LA PROPÍ. 

SALINAS 

  

   
    
    

      

CUMPLIMIENTO DECO OLA 
DEL DECRETO No. $33 

Til PRESIDENTE DE LA REP 

VEINTE DE AD0035TgQ 

MUVECIENTOS SETEN Y 

+. (17 WU a MO 

ES


